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I. INTRODUCCIÓN

El Ayuntamiento de Zizur Mayor, situado en la
comarca de Pamplona, cuenta con una población
de derecho de 10.686 habitantes a 1 de enero de
2000.

Para el desarrollo de su actividad cuenta ade-
más con los siguientes organismos autónomos:

• Escuela de Música.

• Patronato de Deportes.

• Patronato de Cultura.

Por otra parte, está integrado en la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona, la cual asume
tanto el ciclo integral del agua como la gestión y
tratamiento de residuos sólidos urbanos. A partir
de 1999 se incluyeron las competencias en mate-
ria de transporte público de viajeros.

El Ayuntamiento y sus organismos autónomos
presentan como cifras más significativas en el
2000 las que se indican en el cuadro siguiente:

Entidad Obligaciones Derechos Personal a
reconocidas reconocidos 31-12-00

Ayuntamiento 913,7 767,9 57

Escuela de música 45,2 45,7 13

Patronato de deportes 40,2 45,4 - (1)

Patronato de cultura 45,7 51,3 - (1)

(1) Del Personal del Ayuntamiento seis, prestan sus servicios en
estos patronatos, sin estar formalmente adscritos a los mismos.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio,
de la Administración Local de Navarra, la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera, y de la ejecución
de los Presupuestos de Gastos e Ingresos del
Ayuntamiento de Zizur Mayor y las de sus orga-

nismos autónomos correspondientes al ejercicio
de 2000.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
está constituido esencialmente por las citadas
leyes anteriores, por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por el
Estatuto de Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra y por las normas
reguladoras de la contratación administrativa y de
gestión urbanística, así como por la restante nor-
mativa de aplicación general a los entes locales
de Navarra.

En materia contable-presupuestaria el régimen
jurídico viene establecido en los decretos forales
270, 271 y 272, todos ellos de 21 de septiembre
de 1998, sobre presupuesto y gasto público,
estructura presupuestaria y contabilidad para la
Administración Local de Navarra. Su aplicación es
obligatoria a partir del 1 de enero de 2000.

El objetivo del informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de Zizur Mayor y de sus orga-
nismos autónomos correspondiente al ejercicio
2000.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 2000, de acuerdo con los principios
de contabilidad que le son aplicables.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento y
de sus organismos autónomos a 31 de diciembre
de 2000.

e) El grado de cumplimiento de las recomen-
daciones emitidas por esta Cámara en su último
informe de fiscalización.

III. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación del Ayuntamiento de Zizur Mayor (en ade-
lante, Ayuntamiento) y de sus organismos
autónomos correspondiente al ejercicio 2000.

El Ayuntamiento tiene implantado el Plan
General de Contabilidad Pública. Los organismos
autónomos, disponen igualmente de contabilidad
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general mediante una aplicación simplificada del
modelo contable implantado en el Ayuntamiento. 

El trabajo realizado se ha centrado, por tanto,
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos, y de las distintas masas
patrimoniales, analizando aspectos de organiza-
ción, contabilidad y control interno.

En relación con el urbanismo, nuestro trabajo
se ha centrado en efectuar una revisión de la eje-
cución del Plan General, analizando sus modifica-
ciones y el grado de cumplimiento de las previsio-
nes.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización aprobados
por la Comisión de Coordinación de los Órganos
Públicos de Control Externo del Estado Español y
aplicando todas aquellas pruebas que hemos
considerado necesarias de acuerdo con las cir-
cunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en el cuestionario que previamente se
remitió al Ayuntamiento.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para
mejorar la organización, control interno, eficacia y
eficiencia del Ayuntamiento.

El trabajo de campo se ha desarrollado duran-
te los meses de noviembre y diciembre de 2001 y
enero de 2002.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y
de sus organismos autónomos la colaboración
prestada en la realización del presente trabajo.

IV. OPINIÓN

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, los estados financieros del
Ayuntamiento de Zizur Mayor y de sus organis-
mos autónomos correspondientes al ejercicio
2000, elaborados bajo la responsabilidad del
Ayuntamiento y que se recogen, de forma resumi-
da, en el apartado V del presente Informe.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

IV.I. EN RELACIÓN CON LA LIQUIDACIÓN
DEL PRESUPUESTO DE 2000

El estado de liquidación del Presupuesto de
2000 refleja razonablemente, en todos los aspec-
tos significativos, el conjunto de operaciones reali-
zadas por el Ayuntamiento en el ejercicio fiscali-
zado.

No obstante, debemos indicar que dicha liqui-
dación recoge 125 millones de gastos y 101 millo-
nes de ingresos que corresponden a sus patrona-
tos.

IV.2. REFLEJO DE LA SITUACIÓN PATRI-
MONIAL

No existe una contabilidad patrimonial y, en
consecuencia, el balance de situación ha sido cal-
culado extracontablemente y contiene diferencias
con la contabilidad presupuestaria.

El inmovilizado que constituye la partida más
representativa del activo se basa en un inventario
realizado en 1995 que está pendiente de actuali-
zar.

Estos hechos nos impiden emitir una opinión
sobre la razonabilidad de los saldos del balance a
31 de diciembre de 2000.

IV.3. LEGALIDAD

La actividad económico financiera del Ayunta-
miento de Zizur Mayor se desarrolla, en general,
de acuerdo al principio de legalidad.

Debemos destacar, no obstante, la carencia
de intervención ya que el Ayuntamiento de Zizur
Mayor no disponía de interventor en el ejercicio
fiscalizado.

IV.4. SITUACIÓN FINANCIERA A 31/12/2000

El ejercicio 2000 presenta un déficit presu-
puestario de 145,7 millones de pesetas y el límite
de endeudamiento desciende en los últimos ejer-
cicios hasta el 11 por ciento. No obstante, a pesar
de estos datos, el Ayuntamiento de Zizur cuenta
con un remanente de tesorería de 193,6 millones
de ptas. y no tiene endeudamiento.

Los datos anteriores ponen de relieve una
situación financiera a finales del ejercicio 2000
que podemos calificar de saneada. Sin embargo
debe prestarse atención a los gastos corrientes
ya que crecen a mayor ritmo que los ingresos
corrientes.

IV.5. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDA-
CIONES DE LA CÁMARA DE COMPTOS EN
ANTERIORES INFORMES.

Podemos afirmar que paulatinamente el Ayun-
tamiento de Zizur Mayor va poniendo en práctica
las recomendaciones realizadas en anteriores
informes de fiscalización.
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No obstante, en los diferentes epígrafes de
ingresos y gastos del Presupuesto y del Balance
de situación efectuamos algunas recomendacio-
nes para mejorar el control y gestión de las dife-
rentes áreas del Ayuntamiento.

IV.6. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Los tres organismos autónomos del Ayunta-
miento (Escuela de Música, Patronato de Depor-
tes y Patronato Cultura) no recogen en su totali-
dad los ingresos y gastos que corresponden a su
actividad tal y como comentamos en el epígrafe
IV.1.

Los tres patronatos deben mejorar los procedi-
mientos de control y gestión de sus presupuestos,
y el ayuntamiento debe ejercer la labor de inter-
vención y tutela de los mismos siguiendo las reco-
mendaciones realizadas en nuestro informe en el
apartado VII.

IV.7. CONCLUSIÓN GENERAL

Como resumen, y a modo de conclusión gene-
ral, podemos afirmar que el Ayuntamiento de

Zizur Mayor gestiona razonablemente sus presu-
puestos desde el punto de vista administrativo,
aunque precisa:

• Incorporar a su organización el puesto de tra-
bajo de interventor, cuya plaza se cubrirá proxi-
mamente.

• Adaptar su contabilidad al Plan General.

• Poner en práctica las recomendaciones reali-
zadas en el cuerpo del informe para mejorar el
control y gestión de las diferentes áreas del Ayun-
tamiento así como de sus patronatos, para lo cual
es un aspecto esencial la incorporación de un
interventor.

• Analizar la conveniencia de mantener los
organismos autónomos y caso de continuar con la
actual configuración jurídica, dotarlos de los
medios y autonomía suficiente para ejercer su
función.

• Elaborar una memoria anual, que acompañe,
explique y analice los estados financieros del
Ayuntamiento.
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Estado de remanente de Tesorería a 31-12-2000

(miles de ptas.)

Concepto Importe Saldo

I. (+) Deudores pendientes de cobro fin ejercicio 117.863

De presupuesto de ingresos. Presupuesto corriente 55.155

De presupuesto de ingresos. Presupuestos cerrados 78.398

De operaciones comerciales -

De recursos de otros entes públicos -

De otras operaciones no presupuestarias 8.711

Menos saldos de dudoso cobro -24.401

Menos ingresos realizados pendientes de aplicación definitiva -

2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin ejercicio -143.875

De presupuesto de gastos. Presupuesto corriente -119.714

De presupuestos de gastos. Presupuestos cerrados -3.948

De presupuestos de ingresos -

De operaciones comerciales -

De recursos de otros entes públicos -

De otras operaciones no presupuestarias -20.212

Menos pagos realizados pendientes aplicación definitiva -

3. (+) Fondos líquidos en tesorería a 31-12-00 219.708

4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada -

5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) 193.696

Remanente de tesorería total (1-2+3) ó (4+5+6) 193.696
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ACTIVO 1999 2000 PASIVO 1999 2000

Terrenos y bienes naturales -759.147.518 903.694.814 Patrimonio 1.211.853.338 1.211.853.338

Construcciones 2.187.588.285 2.380.202.845 Patrimonio cedido -30.974.470 +30.974.470

Maquinaria, instalaciones y utillaje 65.347.968 68.231.108

Elementos de transporte 13.602.730 20.509.691 PATRIMONIO Y RESERVAS 1.180.878.868 1.242.827.808

Mobiliario 114.199.897 119.149.290

Equipos para proceso de información 15.368.107 21.223.391 Subvenciones de capital recibidas 462.152.290 462.152.290

Instalaciones complejas especializadas 4.034.123 5.534.725

Inmovilizado material 1.640.993.592 3.518.545.864 SUBVENCIONES DE CAPITAL 462.152.290 462.152.290

Propiedad intelectual 23.702.499 Préstamos recibidos 365.806 370.220

Otro inmovilizado inmaterial 1.736.618 1.736.618

Inmovilizado inmaterial 25.439.117 1.736.618 DEUDAS A LARGO PLAZO 365.806 370.220

Terrenos y bienes naturales 188.383.550 190.698.940 Acreedores por obligac. Recon. 55.812.926 123.711.219

Infraest.y bienes destinados uso gral. 41.986.949 52.783.837 Acreedores por pagos ordenad. 195.449.755

Invers. en inf.y bienes dest.uso gral 230.370.499 243.482.777 Entidades públicas 7.654.940 9.602.844

Otros acreedores no presup. 9.401.437 22.221.776

Acciones sin cotización oficial 70.000 70.000

Inmovilizado financiero 70.000 70.000 DEUDAS A CORTO PLAZO 268.319.058 155.535.839

INMOVILIZADO 1.896.873.208 3.763.835.259 Ingresos pendientes  aplicación 2.927.739

Otras partidas pend.  aplicación 4.411.260 1.385.601.445

Deudores por derechos reconocidos 306.804.496 133.553.619 PARTID PTES. APLICACION 7.338.999 1.385.601.445

Entidades públicas 480.193 480.193

Otros deudores no presupuestarios 3.077.433 9.829.570 Resultado del ejercicio 558.796.174 882.430.825

DEUDORES 310.362.122 143.863.382 RESULTADO DEL EJERCICIO 558.796.174 882.430.825

Partidas pendientes de aplicación 1.414.554 1.433.529

Bancos e instituciones de crédito 269.201.311 219.786.257

CUENTAS FINANCIERAS 270.615.865 221.219.786

TOTAL ACTIVO 2.477.851.195 4.128.918.427 TOTAL PASIVO 2.477.851.195 4.128.918.427

Avales y garantías 519.837.456 472.125.237 Avales en depósito 519.837.456 472.125.237

CTAS DE CONTROL P. Y ORDEN 519.837.456 472.125.237 CTAS DE CONTROL P. Y ORDEN 519.837.456 472.125.237

Balance 31-12-2000 (en pesetas)



V.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Ejecución presupuestaria Patronato de Música

Ingresos
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Presupuesto Derechos % Derechos
definitivo reconocidos Cobros reconoc. S/total

Matrículas y recibos 19.172.398 20.420.502 20.340.502 45
Subvención Gº de Navarra 9.340.211 8.105.770 7.778.280 18
Subvención Ayuntamiento 17.000.000 17.000.000 17.000.000 37
Intereses bancarios 100.000 159.499 159.499 0

Total ingresos 45.612.609 45.685.771 45.278.281 100

Gastos

Crédito Obligac. % Obligac.
definitivo Reconocidos Pagos reconoc. S/total

Gastos de personal 43.408.609 43.094.486 42.221.796 95
Compra bienes cttes. y serv. 1.469.000 1.397.800 1.397.800 3
Gastos financieros 5.000 0 0
Transferencias corrientes 400.000 362.050 362.050 1
Inversiones 400.000 379.360 379.360 1

Total gastos 45.682.609 45.233.696 44.361.006 100

Ejecución presupuestaria Patronato de Deportes

Ingresos

Presupuesto Derechos % Derechos
definitivo reconocidos Cobros reconoc. S/total

Cuotas actividades deportivas 14.580.000 18.196.800 18.139.300 40,1
Subvención Gº Navarra 1.677.000 3.204.915 2.221.875 7
Subvención Ayto. Zizur 23.450.000 23.450.000 23.450.000 51,6
Otras subvenciones 812.100 324.000 324.000 0,7
Ingresos financieros 110.000 246.556 246.556 0,6

Total ingresos 40.629.100 45.422.271 44.381.731 100

Gastos

Crédito Obligac. % Obligac.
definitivo Reconocidos Pagos reconoc. S/total

Compra bienes cttes. y serv. 36.537.000 35.693.306 32.778.626 89
Gastos financieros 1.000 107.845 107.845 11
Transferencias corrientes 4.091.100 4.436.826 3.946.826 0

Total gastos 40.629.100 40.237.977 36.833.297 100



VI. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES RELATIVAS AL AYUN-
TAMIENTO DE ZIZUR MAYOR

VI.1. COMENTARIOS GENERALES A LA
EJECUCION PRESUPUESTARIA

EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS

La ejecución del presupuesto de gastos del
ejercicio 2000 asciende a 913.7 millones de pese-
tas, que sobre un presupuesto definitivo de
1.076,5 millones de pesetas ha supuesto un por-
centaje de ejecución del 84,9 por ciento.

Respecto al ejercicio anterior, que tuvo una
ejecución de gasto de 1.107, 8 millones, la dismi-
nución ha sido de 194,1 millones, un 17,5 por
ciento. Esta disminución se debe, básicamente, a
la ejecución de Inversiones, que pasó de 541
millones en 1999 a 228 millones en 2000.

EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS

En cuanto a la ejecución del presupuesto de
ingresos, se han liquidado derechos por importe

de 767,9 millones de pesetas que sobre un presu-
puesto de 1.137 millones supone un porcentaje
de ejecución del 67,5 por ciento.

Frente a los 897,3 millones de ejecución de
ingresos del ejercicio anterior, la disminución ha
sido de 129,5 millones, un 14,4 por ciento. Dicha
disminución se debe fundamentalmente a que en
2000 no hay ingresos por transferencias de capi-
tal frente a 161 millones en 1999, ni ingresos por
enajenación de parcelas frente a los 44,1 millones
de 1999.

Con esta ejecución de gastos e ingresos el
presupuesto del ejercicio 2000 se cierra con un
déficit de 145,7 millones de pesetas.

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Las modificaciones en el presupuesto de
ingresos ascienden a 366 millones de pesetas
(ver su desglose por capítulos en epígrafe V). De
ellas, 289,7 millones por incorporación de rema-
nente de tesorería de 1999 para financiar diver-
sas incorporaciones de crédito.
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Ejecución presupuestaria Patronato de Cultura

Ingresos

Presupuesto Derechos % Derechos
definitivo reconocidos Cobros reconoc. S/total

Cuotas talleres culturales 6.567.450 6.963.350 6.958.700 14
Taquillas teatro y cine 2.103.000 3.642.350 3.500.950 7
Venta de productos 5.000 0 0 0
Anuncios en publicaciones 1.520.000 1.548.000 1.548.000 3
Subvenciones Gº de Navarra 3.300.000 3.733.702 2.015.440 7
Subvención Ayuntam. Zizur 35.300.000 35.300.000 35.300.000 69
Subven. empresas privadas 25.000 35.000 35.000 0
Intereses bancos y cajas 10.000 111.819 111.819 0

Total ingresos 48.830.450 51.334.221 49.379.909 100

Gastos

Crédito Obligac. % Obligac.
definitivo Reconocidos Pagos reconoc. S/total

Gastos de personal 125.000 84.365 84.365 0
Compra bienes cttes. y serv. 44.604.450 42.443.049 38.912.324 93
Gastos financieros 10.000 75.193 75.193 0
Transferencias corrientes 3.591.000 3.087.238 2.680.053 7

Total gastos 48.330.450 45.689.845 41.751.935 100



Por su parte, las modificaciones del presu-
puesto de gastos ascienden a 305,5 millones, la
mayor parte en el capítulo de inversiones (281,7
millones) principalmente para habilitar crédito
para  la casa consistorial (241,3 millones). 

VI.2. SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE
DICIEMBRE DE 2000

En el ejercicio 2000 el Ayuntamiento presenta
los siguientes ratios o indicadores, así como su
comparación con los datos de 1999 (sin incluir
sus OOAA dependientes):

Indicadores más significativos: (Ayto) 2000 1999

Número de habitantes 10.686 10.077

Superávit/déficit presupuestario (millones) -146 -210

Ingresos por habitante (pesetas) 71.864 89.051

Gastos por habitante (pesetas) 85.502 109.937

Carga financiera por habitante (pesetas) 0 0

Ingresos tributarios por habitante (ptas.) 34.032 32.154

Cumplimiento de los cobros (porcentaje) 92,8% 80,6%

Cumplimiento de los pagos (porcentaje) 86,9% 77,7%

Nivel de endeudamiento 0,0% 0,0%

Límite de endeudamiento (porcentaje) 10,9% 18,1%

Ahorro neto (porcentaje) 10,9% 18,1%

Índice de personal (porcentaje) 30,5% 22,0%

Índice de inversión (porcentaje) 24,9% 48,9%

Dependencia Cap.4 y 7 (porcentaje) 51,7% 58,0%

Gasto corriente/habitante (en ptas.) 63.943 56.231

Ingreso corrientes/habitante (en ptas.) 71.792 68.638

De su análisis destacamos:

• El ejercicio de 2000 presenta un déficit pre-
supuestario de 145,7 millones de pesetas, siendo
el déficit del ejercicio anterior de 210 millones.

• Los ingresos por habitante, son de 71.864
pesetas frente a los 89.051 pesetas del ejercicio
anterior. Los gastos por habitante, igualmente,
descienden a 85.502 ptas./hab., frente a las
109.937 ptas. del ejercicio anterior. Esta disminu-
ción se debe por una parte al aumento de pobla-
ción (609 habitantes) y a la disminución de los
ingresos y gastos totales, principalmente debido a
la disminución de gasto de inversión e ingresos
por transferencias corrientes.

• Los ingresos tributarios por habitante se sitú-
an en 34.032 pesetas, frente a los 32.154 pesetas

en 1999. Un aumento del 5,8 por ciento, en con-
junto, pero que procede de variaciones significati-
vas por capítulos. Así, los impuestos directos
aumentan casi un 34 por ciento; los impuestos
indirectos (ICIO) disminuyen un 70 por ciento y
las tasas y precios públicos aumentan en un 67
por ciento. 

• El nivel de endeudamiento y carga financiera
por habitante es cero. El Ayuntamiento de Zizur
no tiene concertados préstamos con entidades
financieras.

• Por el contrario, el límite de endeudamiento
ha disminuido pasando a ser el 10,9 por ciento
frente al 18,1 por ciento del ejercicio anterior,
debido al mayor aumento de los gastos corrientes
frente a los ingresos corrientes. Se observa una
progresiva disminución de este ratio (29 por cien-
to en 1997; 18,1 por ciento en 1999 y 10,9 por
ciento en 2000) que puede ser sintomático de una
menor capacidad de generar ahorro neto para
inversiones en el futuro.

• La dependencia de las subvenciones es alta
en el ejercicio 2000. El 51,7 por ciento de los
recursos del Ayuntamiento proceden de subven-
ciones, todas ellas corrientes, frente al 58 por
ciento de 1999 (40 por ciento corrientes y 18 por
ciento de capital).

• En cuanto a la situación financiera a 31 de
diciembre del 2000, señalamos (importe en millo-
nes de pesetas):

Indicadores 2000 1999 1997

Remanente de tesorería 194 290 349

Deuda a largo plazo 0 0 1

Es decir, el Ayuntamiento de Zizur Mayor
cuenta con un remanente de tesorería elevado
(194 millones) y sin deuda a largo plazo lo que
constituye un recurso de financiación para inver-
siones futuras que pone de relieve una situación
financiera saneada.

• Por último, en el cuadro siguiente se compa-
ran, para determinados ratios, la información de
Zizur Mayor de 2000 con la media para 1999 de
los ayuntamientos de Navarra de su tramo de
población:
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Partiendo de las limitaciones de esta compara-
ción señalamos como hechos más significativos:

El gasto e ingreso corriente por habitante de
Zizur Mayor (agregados sus OOAA) es, respecti-
vamente, un 5 por ciento y un 18 por ciento
menor y aportan unos ingresos tributarios inferio-
res en un 21 por ciento, a la media de los Ayunta-
mientos entre 10.000 y 50.000 habitantes.

Su límite de endeudamiento es significativa-
mente inferior a la media, al igual que su capaci-
dad de endeudamiento o ahorro neto. Por el con-
trario, su actual nulo nivel de endeudamiento
resalta favorablemente en la comparación.

VI. 3. GASTOS DE PERSONAL

El Capítulo de Gastos de personal presenta
una ejecución de 278 millones de pesetas frente a
un presupuesto definitivo de 295 millones, lo que
supone una ejecución del 94,3 por ciento. Su
peso sobre el total de las obligaciones reconoci-
das del ayuntamiento es del 30 por ciento.

Respecto al año anterior, el capítulo 1 ha sufri-
do un incremento del 14 por ciento, debido funda-
mentalmente al incremento del personal del Ayun-
tamiento y en algún caso de sus retribuciones.

La plantilla orgánica asciende a 70 puestos
con el siguiente detalle: nivel A: 3; nivel B: 7; nivel
C: 4; nivel D: 45; nivel E: 11.

En esta plantilla orgánica se incluyen 6 perso-
nas que trabajan en los patronatos de cultura y
deportes y hay además 13 vacantes: Interventor:
1; auxiliar administración, 5; conserje, 1; alguacil,
4; asistente social, 1 y trabajador familiar, 1.

La relación de personal que presta sus servi-
cios a 31 de diciembre de 2000 según lo expuesto
asciende a 57 personas.

La mayoría de los puestos se incluyen ya en la
oferta pública de empleo para cubrir dichas pla-
zas próximamente.

Las nóminas del Ayuntamiento son elaboradas
por una asesoría externa. Por otra parte, el Ayun-
tamiento ha encargado un estudio sobre organi-
zación del Personal que está pendiente de con-
cluir.

De acuerdo con el trabajo realizado en esta
área de Personal del Ayuntamiento, estimamos
que las cifras registradas en el Presupuesto de
Gastos son razonables. No obstante, al objeto de
mejorar el control interno y la gestión de esta
área, realizamos las siguientes recomendaciones:

• Evaluar la posibilidad de que las nóminas
sean realizadas por el personal del Ayuntamiento.

• Dejar constancia documental en los expe-
dientes del personal del cumplimiento de los prin-
cipios de concurrencia y publicidad realizados en
su contratación, así como de las retribuciones que
les corresponden.

• Incluir en la plantilla orgánica todos los com-
plementos retributivos del personal.

• Documentar adecuadamente las contratacio-
nes de los seguros del Personal, las garantías
cubiertas y el personal asegurado.

• Adscribir a los Patronatos de Cultura y
Deportes las personas que prestan sus servicios
en los mismos.

VI.4. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS

Presenta unas obligaciones reconocidas de
306,4 millones de ptas. con un nivel de ejecución
del 90 por ciento.

Su ejecución por artículos es la siguiente:
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Ayuntamientos 
entre 10.000 y 50.000 hab. Zizur Mayor

(agregados sus OOAA) (agregados sus OOAA)

1999 2000

Gasto corriente/habt. (Ptas.) 79.888 76.181

Ingreso corrientes/habt (Ptas.) 102.279 84.841

Ingreso tributario (ptas.) 49.413 38.783

Límite de endeudamiento 21,8 10,9

Nivel de endeudamiento 5,43 0

Capacidad endeudamiento (Ahorro neto) 16,4 10,9



Con respecto al ejercicio anterior el total del
capítulo ha experimentado un aumento del 24 por
ciento.

Para analizar este epígrafe económico, hemos
revisado la siguiente muestra:
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Concepto Reconocido (pesetas) % s/total

Reparación edificios y otras constr. 286.748 -

Reparación instalaciones técnicas 58.907.672 19%

Material, suministro y otros 236.036.274 77%

Dietas y locomoción cargos electivos 11.132.107 4%

Total 306.362.801 100

Concepto Importe (millones de pesetas) % Total

Energía eléctrica 34,6 11

Transporte local 10,3 3

Asesoría procesos de in-formación 5,4 2

Asesoramiento 3,7 1

Limpieza colegio público 17,4 6

Funcionamiento polidepor-tivo 36,4 12

Limpieza urbana 24,8 8

Otras indemnizaciones a corporativos 9,3 3

Total 142 46

• Energía eléctrica: Un 39 por ciento de este
concepto corresponde a gasto de energía eléctri-
ca de los Organismos Autónomos contabilizado
con cargo al Presupuesto del Ayuntamiento, 13,5
millones de ptas.

• Transporte local: Pagos realizados a la Man-
comunidad de la Comarca de Pamplona por
transporte urbano según aportaciones estableci-
das en el Plan de Transporte Comarcal.

• Asesoramiento urbanístico: El importe reco-
nocido (3,7 millones) corresponde al pago por
diversos informes a los arquitectos redactores del
Plan General de Ordenación Urbana.

• Asesoramiento informático: Importe abonado
a ANIMSA, 5,4 millones de ptas., en función de
las tarifas aprobadas anualmente por la Junta
General de la Sociedad para sus socios, entre
estos, el ayuntamiento de Zizur Mayor.

• Limpieza edificios escolares: Se trata de un
contrato procedente del año 97 que se ha ido pro-

rrogado hasta el ejercicio 2001, contrato que ha
sufrido varias modificaciones.

• Funcionamiento instalaciones deportivas:
Con 36,4 millones recoge el gasto por manteni-
miento de las instalaciones deportivas.

La adjudicación del contrato se realiza el
23/12/96 por un año de duración prorrogable por
cuatro años con incremento del IPC (Navarra).
Este contrato sufre continuas modificaciones por
incorporación y puesta en servicio de nuevas ins-
talaciones que incrementan el importe del contra-
to inicial, de 14,5 millones en 1997 a 41,4 millo-
nes en el 2000.

Las dos últimas modificaciones, año 2000,
están recurridas por un concejal del Ayuntamien-
to, en este momento pendiente de Resolución.

• Otras indemnizaciones a Corporativos: con
9,3 millones recoge las dietas del Alcalde y Cor-
porativos y asignaciones a los grupos, sobre las
que no se realizan retenciones del I.R.P.F.



De acuerdo con la revisión efectuada en esta
área, recomendamos:

• Normalizar la relación con los arquitectos
mediante el contrato correspondiente.

• Normalizar y analizar los ajustes preceptivos
de las fianzas cuando se produzca alguna modifi-
cación del contrato inicial.

• Dejar constancia documental en los expe-
dientes de contratación de todo el procedimiento
de adjudicación y selección de contratistas.

VI.5. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Las obligaciones reconocidas de este capítulo
ascienden a 98,6 millones de ptas., con un por-
centaje de ejecución del 98 por ciento. Su desglo-
se es el siguiente:

Millones 
de pesetas

Al Estado y Comunidades Autónomas 75,7
A Organismos autónomos 5,0
A Mancomunidades 0,6
A Instituciones sin fines de lucro 17,3

Total 98,6

El primer concepto recoge las aportaciones del
Ayuntamiento a los organismos autónomos:
Patronatos de música: 17 millones, cultura: 35,3
millones y deportes: 23,4 millones.

En Instituciones sin fines de lucro se imputan
las ayudas para rehabilitación de viviendas y
embellecimiento 11,8 millones y las aportaciones
de ayuda económica al desarrollo 5,5 millones.

VI.6. INVERSIONES

Este capítulo presenta unas obligaciones reco-
nocidas de 227,8 millones de ptas. con un por-
centaje de ejecución del 67 por ciento.

El 76 por ciento del capítulo se refiere a la
construcción de la nueva casa consistorial, que
en el ejercicio 2000 recoge una inversión de 173
millones.

El expediente de la obra se inició en mayo de
1998 y el contrato de adjudicación por concurso
de la obra se firma el 13 de noviembre de 1998
con un importe de 266,3 millones de pesetas.

Posteriormente, el 23 de abril de 1999 se
resuelve el contrato de mutuo acuerdo por discre-
pancias en las valoraciones económicas de las
soluciones técnicas aportadas para paliar graves
problemas de cimentación que surgieron, inicián-

dose un nuevo proceso de adjudicación a las
empresas que en la primera licitación no habían
resultado adjudicatarias, manteniéndose las mis-
mas condiciones.

El 24 de mayo de 1999 se firma un nuevo con-
trato por importe de 270,7 millones, a los que hay
que añadir 19,5 millones de actualización de pre-
cios y 10,6 de precios contradictorios.

Tras varios problemas debido a que la nueva
empresa adjudicataria suspende pagos, se firma
el acta de recepción provisional de las obras el 15
de junio de 2001 cinco meses más tarde de lo
previsto con un importe total de 352 millones lo
que representa un 17 por ciento más que el pre-
cio adjudicado sin que el ayuntamiento formaliza-
ra las correspondientes modificaciones de precio
y plazo.

La Ley Foral de Contratos vigente hasta agos-
to de 1998 no exigía estudio geotécnico de los
terrenos, aspecto este que podría haber detecta-
do los problemas que surgieron en la cimenta-
ción.

• Recomendamos cumplimentar de acuerdo
con la Normativa todas las modificaciones de los
contratos.

VI.7. INGRESOS IMPUESTOS DIRECTOS E
INDIRECTOS

Los ingresos por impuestos directos del Ayun-
tamiento de Zizur ascienden a 198 millones de
pesetas, lo que supone una ejecución del 100 por
ciento, representando un 26 por ciento del total de
los derechos reconocidos del Ayuntamiento.

Respecto al año anterior han sufrido un incre-
mento porcentual del 33,5 por ciento reflejándose
ese incremento en la contribución urbana (30 por
ciento de aumento), el impuesto de circulación
(18 por ciento), el impuesto sobre el valor de los
terrenos (118 por ciento), y el IAE (con un 12 por
ciento de incremento).

En cuanto al porcentaje de cobro, asciende al
82 por ciento para todo el capítulo, destacando el
hecho de que en el impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos se hallan pendientes de
cobro un 54 por ciento de los derechos reconoci-
dos.

El detalle del capítulo es el siguiente:

Importe % sobre
millones el total

Contribución territorial rústica 0,4 0,19%

Contribución territorial urbana 102,6 52%
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Impuesto de circulación 43,4 22%

Impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos 32,2 16%

Impuesto de actividades económicas 19,4 10%

Total 198 100

De acuerdo con el trabajo de revisión efectua-
do en este área, estimamos que las cifras regis-
tradas en el Presupuesto de ingresos del ejercicio
por estos conceptos son razonables. No obstante,
como consecuencia de nuestro análisis estima-
mos que el control y gestión del área de impues-
tos directos pueden mejorarse en algunos aspec-
tos por lo que realizamos las siguientes
recomendaciones:

• Revisar el procedimiento de ingresos por
impuestos directos, asegurando una adecuada
coordinación entre los departamentos de recau-
dación y contabilidad que evite duplicidades de
trabajos, asegure que las cifras registradas en
ambos departamentos cuadren en cuanto a
cobros y cantidades pendientes de cobro y que la
contabilización y registro en ambos departamen-
tos se realice sin retrasos.

• Exigir el recargo de apremio una vez termina-
do el período voluntario de cobro y fijar fechas de
traspaso a la agencia ejecutiva.

El capítulo de ingresos por impuestos indirec-
tos tiene unos derechos reconocidos de 28,5
millones de pesetas con un porcentaje de ejecu-
ción del 28 por ciento.

Recoge el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras y su baja ejecución se debe
a que en el ejercicio 2000, objeto de revisión, no
se realizaron apenas obras que requirieran licen-
cia urbanística, requisito para el devengo del
impuesto.

Analizados los procedimientos de control y
gestión del impuesto, estimamos que los mismos
son razonables, así como las cantidades contabi-
lizadas en el Presupuesto de ingresos.

A continuación presentamos los tipos que apli-
ca el Ayuntamiento en las diferentes figuras impo-
sitivas revisadas y su comparación con los límites
establecidos en la Ley de Haciendas Locales.
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Ayuntamiento L.F.H.L.

C.T. Rústica 0,5160% 01, a0,8

C.T. Urbana 0,1748% 0,1 a 0,5

I.C.I.O 5,0% 2 a 5%

Impuesto s/incremento valor terr.

De 1 a 5 años 2,7% De 2,6 a 3,6

Hasta 10 años 2,7% De 2,3 a 3,5

Hasta 15 años 2,5% De 2,1 a 3,4

Hasta 20 años 2,5% De 2,1 a 3,4

Tipo gravamen 11,0% Del 8 al 20%

Tipo 2000

VI.8. TASAS Y OTROS INGRESOS

Este capítulo presenta unos derechos recono-
cidos en el ejercicio de 137,1 millones, frente a
los 82 millones de 1999, con un porcentaje de
ejecución del 97 por ciento, según el siguiente
detalle:

Derechos reconocidos 
(pesetas)

Carnés instalaciones deportivas y otros 108.400

Trabajos fotocopias y otros 213.216

Atención a domicilio 741.339

Cuotas abonos instalaciones deportivas 100.839.056

Tasas cementerio 626.485



Licencias ejercicio actividad/traspasos 1.285.000

Licencias y otras actuaciones urbanismo 3.086.772

Vallas, andamios, precio público 809.880

Mesas y sillas precio público 789.800

Industrias callejeras y ambulantes 474.055

Empresas explotadoras, gas, telefónica, 
Iberdrola 12.710.647

Vados 11.836.500

Cerramiento balcones, terrazas 34.645

Reintegros presupuestos cerrados 1.266.888

Multas y sanciones 286.000

Cobros en vía ejecutiva: recargo y gastos 2.038.163

Total capítulo 3 137.146.846

Como vemos, la mayor parte de los ingresos
corresponden a las cuotas de abono de las insta-
laciones deportivas, nuestro análisis se ha centra-
do en dichos abonos y en las tasas de vados que
conjuntamente suponen el 82 por ciento del total
del capítulo.

De acuerdo con el trabajo realizado en esta
área, estimamos que los procedimientos de con-
trol y gestión son adecuados. No obstante, reco-
mendamos:

• Mejorar la operativa contable de las tasas y
precios mediante cuadres y comprobaciones
periódicas de las cantidades cobradas y pendien-
tes de cobro y efectuar un adecuado corte de
operaciones al final del ejercicio.

• Imputar los ingresos por instalaciones depor-
tivas al patronato.

• Realizar periódicamente un estudio de costes
como soporte de los precios y tasas de los dife-
rentes servicios.

VI.9. INGRESOS, TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

Este capítulo de ingresos presenta unos dere-
chos reconocidos de 397,2 millones de pesetas
con un porcentaje de ejecución del 99 por ciento.

Su ejecución por artículos es la siguiente:

Millones

Transferencias del estado 2,3

Transferencias del Gobierno de Navarra 393,5

Convenio Cendea Zizur 1,4

Total 397,2

Como vemos, la práctica totalidad correspon-
de a transferencias del Gobierno de Navarra.

El concepto más importante es la participación
en el fondo de las Haciendas Locales: 333,6
millones y subvenciones para los servicios socia-
les de base, 15,1 millones y otras de menor cuan-
tía.

De acuerdo con el trabajo realizado en esta
área estimamos que las cifras reconocidas como
ingresos del Presupuesto por estos conceptos
son razonables y están adecuadamente contabili-
zadas.

VI.10. INGRESOS PATRIMONIALES

Tiene este concepto unos ingresos reconoci-
dos de 6,3 millones de pesetas con el siguiente
detalle:

Millones 
de pesetas

Ingresos por intereses de depósitos 4,5
Arrendamientos plazas de garaje 0,8
Otros arrendamientos 1

Total 6,3

Las cifras registradas por este concepto son
razonables y están adecuadamente registradas.
No obstante, recomendamos:

• Realizar los correspondientes contratos con
los arrendatarios de las plazas de garaje.

BALANCE DE SITUACIÓN

VI.11. INMOVILIZADO

Con respecto al ejercicio anterior experimenta
un ajuste de 1.867 millones que prácticamente se
produce en la cuenta de terrenos que el año ante-
rior aparecía con un saldo negativo de 759 millo-
nes.

Este saldo negativo se venía produciendo al
contabilizarse las ventas de terrenos de los últi-
mos ejercicios en esta cuenta por el precio de
venta cuando en el inventario lógicamente esta-
ban registrados por el precio de coste.

El Ayuntamiento no dispone de un inventario
de bienes actualizado, siendo el último realizado
el del año 1995 y desde entonces está sin actuali-
zar.

Recomendamos la elaboración de un inventa-
rio de bienes del ayuntamiento, y un seguimiento
posterior del mismo donde se anoten las altas
que se van produciendo así como las bajas por el
precio contable del bien inventariado, y su cuadre
y conexión con los saldos contables.
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VI.12. DEUDORES

Los saldos de deudores a 31/12/2000 ascien-
den a 143,8 millones con el siguiente detalle:

Concepto Saldo 31/12/2000

Deudores por derechos reconocidos 133,5
Entidades públicas (IVA) 0,5
Otros deudores no presupuestarios 9,8

Total 143,8

La descoordinación existente entre los depar-
tamentos de recaudación y contabilidad, comen-
tada en el apartado de Ingresos directos, provoca
diferencias entre las cifras presupuestarias, el
Balance, y los listados soporte.

El mismo problema se observa con relación a
los saldos deudores en poder de la agencia eje-
cutiva contratada por el Ayuntamiento.

Recomendamos realizar una labor de análisis
y depuración de saldos de deudores y deudas en
poder de la agencia ejecutiva de manera que cua-
dren las cifras del Presupuesto, Balance y lista-
dos nominales de deudores.

VI.13. CUENTAS FINANCIERAS

Presenta un saldo de 221 millones y recoge
fundamentalmente los fondos disponibles en ban-
cos e instituciones de crédito.

Los saldos contables de cuentas financieras
son razonables, no obstante:

Recomendamos regularizar la cuenta de caja
del Ayuntamiento que ya no tiene funcionamiento
y sin embargo aparece en el Balance con un
pequeño saldo.

VI.14. DEUDAS A CORTO PLAZO

Tiene un saldo de 155,5 millones con el
siguiente desglose:

Saldo 
31/12/2000

Acreedores obligaciones reconocidas 123,7

Entidades públicas 9,6

Otros acreedores no presupuestarios 22,2

Total 155,5

Del trabajo realizado en este área del Balance,
estimamos que los saldos reflejados como deu-
das a corto plazo, son razonables. No obstante,
existen diferencias entre los soportes documenta-

les y los saldos contables, si bien no tienen la
suficiente materialidad como para alterar los sal-
dos globales.

Recomendamos analizar y depurar los saldos
contables de deudas a corto plazo efectuando los
ajustes pertinentes para mostrar las deudas rea-
les del Ayuntamiento.

VI.15 PARTIDAS PENDIENTES DE APLICA-
CION

Con un saldo de 1.386 millones, recoge bási-
camente la contrapartida del incremento contable
realizado en las cuentas de inmovilizado “terre-
nos”, incremento comentado en dicho apartado
de inmovilizado.

VI.16 URBANISMO

Actualmente Zizur Mayor cuenta con un plan
urbanístico vigente desde 1986 y una revisión del
mismo aprobada definitivamente en 1995.

Dicho plan revisado en 1995 está práctica-
mente completado y las viviendas previstas en el
mismo construidas o en fase de construcción.

El Plan de 1995 preveía un total de 4.261
viviendas. La situación a enero de 2002 es la
siguiente:

Viviendas construidas 4.046
En construcción 82
Sin licencia 133

Total 4.261

El porcentaje de viviendas de protección oficial
es superior al 50 por ciento. Así, la situación es la
siguiente:

Nº de viviendas % s/total

Viviendas libres 2.076 49

Viviendas VPO 2.185 51

Total 4.261 100

Por acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de
2000 se ha encargado la redacción de una nueva
Revisión del PGOU. La primera fase de este pro-
yecto de revisión consiste en la obtención de
información, estudios previos, diagnóstico urba-
nístico y justificación de la necesidad de la revi-
sión del plan vigente, ofreciendo un conjunto de
escenarios, hipótesis o alternativas posibles de
desarrollo urbanístico, tales como mayor o menor
índice de crecimiento, tipo e intensidad de las
actividades posibles, capacidad de infraestructu-
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ras existentes, necesidad de nuevas instalacio-
nes, adaptación de los servicios y equipamientos
existentes, etc.

Esta redacción del proyecto de revisión va
retrasada respecto al calendario previsto en la
adjudicación del concurso, debido a que necesita
decisiones políticas previas que elijan entre las
alternativas de crecimiento y desarrollo posibles.

VII. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES RELATIVAS A LOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

PATRONATO ESCUELA DE MUSICA

El Patronato de música es un organismo autó-
nomo creado por el Ayuntamiento de Zizur Mayor
con el fin de crear, promover, impulsar y gestionar
la escuela de música. Se constituyó en 1985 y
sus estatutos fueron actualizados en 1995 y apro-
bados por el Pleno del Ayuntamiento en dicho
año.

Los presupuestos del año 2000 fueron aproba-
dos por la Junta del Patronato y posteriormente
por el Pleno del Ayuntamiento en noviembre de
1999.

La ejecución del presupuesto de gastos e
ingresos asciende a 45,2 y 45,7 millones de pese-
tas respectivamente, cuyo detalle puede verse en
el epígrafe V.2 de Estados financieros.

El estado de gastos de la escuela de música
no recoge la totalidad de los gastos de la misma.
Diversos gastos de bienes corrientes y servicios,
tales como material de oficina, reparación de edifi-
cios y equipos, luz, gas, teléfono y la cuota por el
servicio informático, por un total de 2,2 millones
han sido contabilizados en el presupuesto del
Ayuntamiento.

La mayor parte del personal del Patronato se
encuentra en una situación irregular debido a que
su contratación se realizó sin respetar los princi-
pios de concurrencia y publicidad, aspecto este
sobre el que ya se incidía en nuestro anterior
informe.

Los documentos soporte de gastos e ingresos
están sin firmar por lo que no queda constancia
de su revisión.

PATRONATO DE DEPORTES

El Patronato de deportes “Ardoi” es un orga-
nismo autónomo creado por el Ayuntamiento de
Zizur Mayor para fomentar la promoción y práctica
de actividades físico-deportivas. Se constituyó en
1985 fecha en que se aprobaron sus estatutos.

Los presupuestos del año 2000 fueron aproba-
dos por la Junta del Patronato y posteriormente
por el Pleno del Ayuntamiento en Diciembre de
1999.

La ejecución del Presupuesto de Gastos e
Ingresos asciende a 40,2 y 45,4 millones respecti-
vamente cuyo detalle puede verse en el epígrafe
V.2 de estados financieros.

El presupuesto no recoge la totalidad de los
gastos e ingresos del Patronato ya que los gastos
de personal, varias compras e inversiones por un
importe de 97 millones se contabilizan directa-
mente en las cuentas del Ayuntamiento. En cuan-
to a Ingresos los procedentes de las cuotas de
uso de las instalaciones deportivas por un importe
de 101 millones, se registran también en las
cuentas del Ayuntamiento.

El Patronato de deportes no tiene adscrito per-
sonal propio.

No se practican retenciones a algunos de los
profesionales contratados para realizar activida-
des deportivas, si bien no son cantidades signifi-
cativas.

PATRONATO DE CULTURA

El Patronato de cultura es un organismo autó-
nomo creado por el Ayuntamiento de Zizur Mayor
para el fomento, promoción, desarrollo y práctica
de actividades culturales. Se constituyó en enero
de 1994, fecha de aprobación de sus estatutos.

Los presupuestos del ejercicio 2000 fueron
aprobados por la Junta del Patronato y posterior-
mente por el Pleno del Ayuntamiento en diciem-
bre de 1999.

La ejecución del Presupuesto de Gastos e
ingresos asciende a 45,7 y 51,3 millones respecti-
vamente cuyo detalle puede verse en el epígrafe
V.2 de Estados financieros.

Esta ejecución presupuestaria no recoge la
totalidad de los gastos del Patronato ya que los
gastos de personal y los gastos de la casa de cul-
tura (26 millones) son contabilizados directamente
en las cuentas del Ayuntamiento.

El Patronato de cultura no tiene adscrito per-
sonal propio.

No se practican retenciones a algunos de los
profesionales contratados para realizar cursos, si
bien no son cantidades significativas.

Con carácter general en los tres patronatos
coinciden las siguientes circunstancias:
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• Como el Ayuntamiento en el ejercicio 2000
no tenía interventor, los tres organismos carecen
de intervención.

• No nos consta la existencia de un inventario
actualizado de bienes.

• La disposición de fondos bancarios se realiza
mediante dos firmas, si bien una de ellas median-
te un sello lo que anula su función de control.

• Los patronatos no tienen adscritos los bienes
muebles e inmuebles necesarios para el desarro-
llo de su actividad.

De acuerdo con el análisis y comentarios reali-
zados en los epígrafes anteriores sobre los Patro-
natos de música, cultura y deportes, recomenda-
mos:

• Replantearse la actual configuración de estas
prestaciones a través de organismos autónomos
e integrar dichas actividades dentro del organigra-
ma y estructura del propio ayuntamiento.

• En todo caso, si se continúa con la organiza-
ción actual, como organismos autónomos, deben

recoger todos los gastos e ingresos que corres-
ponden a sus actividades y adscribirle los bienes
muebles e inmuebles necesarios para el desarro-
llo de sus fines así como el personal.

• Ejercer la labor de intervención por parte del
Ayuntamiento asegurándose especialmente de
que todos los documentos contables de ingresos
y gastos llevan su visto bueno, se formalizan los
correspondientes contratos, se cumplen los requi-
sitos de concurrencia y publicidad en la contrata-
ción del personal, las obligaciones fiscales y se
ejerce un adecuado control sobre la disposición
de fondos bancarios e inventario de bienes.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Francisco Javier Sesma Masa, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente

Pamplona, 18 de abril de 2002

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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1 Coordinador
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Plantilla Total Vacantes

Funcionarios 18 5

Laborales 52 8

Anexo I: Organigrama del Ayuntamiento de Zizur Mayor y de sus organismos autónomos a 31 de
diciembre de 2000

ALCALDE POLICÍA LOCAL

16 Funcionarios (4 vacantes)

SECRETARIO

1 TAP jurídico
3 oficiales adminis.
7 Auxil. Advos. (4 vac.)

SERVICIOS
GENERALES

1 Encargado Ser. Múltip.
5 Oficial segunda
3 Peón obras
8 Peón jardinería

SERVICIOS 
CIUDADANOS

3 Asistentes soc. (1 vacante)
1 Trabajador socio-familiar
7 Trab. Famil. media jornada (1 vacante)
4 Conserje colegio (1 vacante)

CULTURA-
DEPORTE

INTERVENTOR

OBRAS Y 
JARDINERIA

MÚSICA

(*)

12 Profesores
(1 vacante)
1 oficial administrativo

(*) Este personal no se incluye en la plantilla orgánica del Ayuntamiento.

CULTURA

1 Técnico euskera
1 Técnico grado medio
1 Auxiliar administrativo

DEPORTE

1 Técnico grado medio
Aux. Admvos. (1 vacante)
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Total derechos reconocidos
• Grado de ejecución de ingresos = ————————————— x 100

Presupuesto definitivo

Total obligaciones reconocidas
• Grado de ejecución de gastos = ——————————————— x 100

Presupuesto definitivo

Total cobros
• Cumplimiento de los cobros = —————————————— x 100

Total derechos reconocidos

Total pagos
• Cumplimiento de los pagos = ——————————————— x 100

Total obligaciones reconocidas

Carga financiera (caps. 3 y 9)
• Nivel de endeudamiento = ——————————————— x 100

Ingresos corrientes (caps. 1-5)

Ingr. corrtes. (caps. 1-5) - Gtos. funcionam. (caps. 1, 2 y 4)
• Límite de endeudamiento = ——————————————————————————— x 100

Ingresos corrientes

• Capacidad de endeudamiento = Límite - Nivel de endeudamiento

Ingr. corrtes. (caps. 1-5) - Gtos. funcionam. y financ. (caps. 1-4 y 9)
• Ahorro neto = ——————————————————————————————— x 100

Ingresos corrientes

Obligaciones reconocidas personal (cap. 1)
• Índice de personal = ———————————————————— x 100

Total obligaciones reconocidas

Gastos de inversión (caps. 6 y 7)
• Índice de inversión = ———————————————— x 100

Total obligaciones reconocidas

Derechos reconocidos por transferencias (caps. 4 y 7)
• Dependencia subvenciones = ————————————————————————— x 100

Total derechos reconocidos

Total derechos reconocidos
• Ingresos por habitante = ——————————————

Población de derecho

Total obligaciones reconocidas
• Gastos por habitante = ———————————————

Población de derecho

Total obligaciones reconocidas (caps. 1 al 4) 
• Gastos corrientes por habitante = —————————————————————

Población de derecho

Ingresos tributarios (caps. 1, 2 y 3)
• Presión fiscal o ingresos tributarios por habitante = —————————————————

Población de derecho

Cargas financieras (caps. 3 y 9)
• Carga financiera por habitante = ——————————————— 

Población de derecho

Anexo II. Definición de indicadores utilizados



ALEGACIONES QUE PRESENTA EL
ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ZIZUR
MAYOR

Recibida la Resolución del Presidente de la
Cámara de Comptos de Navarra, de fecha 10 de
abril de 2002, por la que aprueba el informe provi-
sional de fiscalización sobre el Ayuntamiento de
Zizur Mayor, ejercicio de 2000, dando traslado del
mismo para su examen y, en su caso, formulación
de alegaciones,

MANIFIESTO:

Primero. Quedar enterado del contenido del
citado informe provisional, trasladando las diver-
sas recomendaciones que en el mismo se contie-
nen a los responsables de la gestión municipal en
las diferentes áreas para su análisis y posible apli-
cación.

Segundo. A modo de alegaciones, considerar
que lo reflejado en el apartado IV.7. del informe
provisional, es decir, que como resumen y conclu-
sión general lo que precisa el Ayuntamiento de
Zizur Mayor es la incorporación a su organización
del puesto de trabajo de Interventor y otras actua-
ciones que serán consecuencia directa de esa
incorporación, aun siendo acertado, ya ha tenido
su tratamiento por parte del Ayuntamiento de
Zizur Mayor.

El Pleno del Ayuntamiento de Zizur Mayor, en
la sesión celebrada el día 26 de mayo de 2000,
acordó ratificar la aceptación del Convenio de
encomienda de gestión entre el Departamento de
Administración Local del Gobierno de Navarra y el
Ayuntamiento de Zizur Mayor para la constitución
y gestión de una relación de aspirantes a la con-
tratación interina con objeto de cubrir los puestos
de Secretaría e Intervención en los supuestos
previstos en el citado Convenio.

Con fecha 11 de agosto de 2000 se firmó el
Convenio a que se ha hecho referencia en el
párrafo anterior.

En fecha 23 de octubre de 2001, el Departa-
mento de Administración Local del Gobierno de
Navarra contesta a la petición efectuada por el
Ayuntamiento de Zizur Mayor para que designara
una persona para la provisión temporal del puesto
de Intervención, comunicando que todavía no se
había procedido a 1a tramitación de la convocato-
ria que posibilitaría tal designación.

El Pleno del Ayuntamiento de Zizur Mayor, en
la sesión celebrada el día 26 de octubre de 2001,

acuerda convocar expresamente la provisión, con
carácter de interinidad, de una plaza de Interven-
tor-Tesorero.

Inicialmente, la Convocatoria fue aprobada por
la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de
Zizur Mayor, en la sesión celebrada el día 23 de
noviembre de 2001. Posteriormente, la Convoca-
toria tuvo que ser modificada mediante Acuerdo
de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de
Zizur Mayor de fecha 4 de enero de 2002 para
atender el requerimiento efectuado por la Secre-
taría Técnica del Departamento de Administración
Local del Gobierno de Navarra. A continuación, la
Convocatoria volvió a ser modificada, mediante
Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayunta-
miento de Zizur Mayor de fecha 15 de febrero de
2002, estimando un recurso de reposición inter-
puesto contra la misma.

Actualmente, la Convocatoria está en la fase
de haber publicado la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos (B.O.N. nº 44 de 10 de
abril de 2002) y con la previsión de que en un par
de meses, aproximadamente, pueda estar ocupa-
da la plaza.

Se ha efectuado esta detallada explicación
para demostrar que, si a día de hoy el Ayunta-
miento de Zizur Mayor no tiene cubierta la plaza
de Interventor, no es por falta de voluntad sino
por una serie de desgraciados imponderables que
se han cruzado en el camino de su provisión.

Tercero. Agradecer el trabajo realizado por
cuantos han intervenido en la elaboración del
repetido informe provisional de fiscalización.

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos.

En Zizur Mayor, a diecisiete de abril de dos mil
dos.

El alcalde

CONTESTACIÓN DE LA CÁMARA DE
COMPTOS A LAS ALEGACIONES QUE PRE-
SENTA EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
ZIZUR MAYOR

Recibidas las alegaciones al “informe provisio-
nal de fiscalización del Ayuntamiento de Zizur
Mayor (ejercicio de 2000)” éste se eleva a informe
definitivo junto con las alegaciones presentadas.

Pamplona a 18 de abril de 2002

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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Nombre     ..........................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono .................................................................Ciudad  ...........................................................................

C. P. ................................................................Provincia  ...............................................................................

Forma  de  pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de Caja Navarra, número 2054/0000 41 110007133.9

BOLETÍN  OFICIAL  DEL  PARLAMENTO
DE  NAVARRA

BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN
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